
JLTL  

EN ESTADO Nro. 028 DE HOY  21 / 02 / 2024 NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE.   

SECRETARIA. A Despacho del señor Juez la presente demanda Verbal de Responsabilidad Civil 

Contractual, la cual me fue reasignada el día 31 de enero de 2024.  Sírvase proveer. 

  

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISEIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI VALLE DEL CAUCA. 

Santiago de Cali Valle del Cauca, Veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

Demandante: NORALBA GIRALDO DE MUÑOZ 

Demandados. CLÍNICA NACIONAL DE PRÓTESIS DENTAL SAS Y JENNIFER MENDOZA 

HERNANDEZ   

Rad. Nro.  76001400301620230111100 

Auto Nro.  434 

 

En virtud de la constancia secretarial que antecede y como quiera que se cumple con los 

requisitos exigidos por el articulo 83 y 84 del Código General del Proceso y ajustándose a lo 

dispuesto en el artículo 368 ibídem, el Juzgado 

 

R E S U E L V E 

     

1.-Admitir la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, adelantada 

por la señora NORALBA GIRALDO DE MUÑOZ, mayor de edad y domiciliada en esta ciudad, a 

través de procurador judicial, contra la CLÍNICA NACIONAL DE PRÓTESIS DENTAL SAS y JENNIFER 

MENDOZA HERNANDEZ. 

 

2.-De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte demandada por el término de 

veinte (20) días hábiles por tratarse de un proceso de menor cuantía conforme lo determina el 

artículo 369 del C.G del P. 

 

3.-NOTIFIQUESE personalmente este proveído a la parte demandada de conformidad con lo 

establecido en los artículos 291 y 292 del C.G del P. y/o conforme lo establecido en la Ley 2213 

de 2022. 

 

4.- TENGASE como apoderado judicial de la parte demandante al abogado JOSE TOMAS 

VALENCIA OCORO, identificado con cedula de ciudadanía Nro. 1.064.488.499 y T.P. Nro. 296.455 

del C.S de la J, conforme las facultades otorgadas en el escrito de poder.  

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

Firmado Por:

Juan Pablo Atehortua Herrera

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 016

Cali - Valle Del Cauca
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